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ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE 

BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE CLAUDIO MINA 

RAMÍREZ QUE HACEN LA SEÑORA ELEUTERIA CRISTINA 

CACERES MEDRANO Y LA SEÑORA MARITZA ELIZABETH 

MINA CACERES POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN CALIDAD 

DE MANDATARIA DE LOS SEÑORES LILIANA MARIBEL MINA 

CACERES Y ALVARO LUIS MINA CACERES.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

FECHA: MACHALA, 21 DE FEBRERO DEL 2018 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL DE BIENES DEJADOS POR 

EL CAUSANTE CLAUDIO MINA RAMIREZ QUE 

HACEN LA SEÑORA ELEUTERIA CRISTINA 

CACERES MEDRANO Y LA SEÑORA MARITZA. 

ELIZABETH MINA_ CECERES POR SUS 

ROPIOS DERECHOS Y EN CALIDAD _DE 
JANDATARIA DE LOS SEÑORES LILIANA 

MARIBEL MINA CACERES Y ALVARO LUIS 

MINA CECERES.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: DOS COPIAS 

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, República del 

Ecuador, hoy Miércoles, veintiuno de febrero del año dos mil 

dieciocho, ante mí, ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA 

  

     

  

   

ÉBAVILA, NOTARIO PUBLICO CUARTO DEL CANTÓN 

'SMACHALA, comparecen voluntariamente, la señora MARJTZA 
  

2LIZABETH MINA CACERES, de estado civil casada, de 

ho upación cosmetóloga, domiciliada en el Barrio San Jacinto, calle 

¿Novena Sur y Novena Oeste, de esta ciudad de Machala, correo 

electrónica: elaysa_mina23(G hotmail.com, teléfono: cero, nueve, 

echo, cuatro, uno, tres, cuatro, dos, cinco, cuatro, quien comparece 

por sus propios derechos y en calidad de mandataria de sus 

hermanos ALVARO LUIS MINA CECERES, según Poder Especial 

celebrado ante el Vicecóncul de Ecuador en Milán - Itahia de fecha 

quince de noviembre del año dos mil diecisiete; y, LILIANA 

MARIBEL MINA CACERES, según Poder Especial celebrado ante 

el Vicecónsul de Ecuador en Milán — Italia, de fecha quince de 

1



  

  

1 noviembre del año dos mil diecisiete, los mismos que debidamente 

2 certificados se adjuntan a la presente como documento habilitante, 

3 y la señora ELEUTERIA CRISTINA CACERES MEDRANO, de 

4 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de ocupación 

5 modista, domicilada en la ciudadela Martha Bucaram de Roldós, 

6 de esta ciudad de Machala; correo  elactrónico 

7  criscamet100M)hotmalil.tt, teléfono. cero, nueve, seis, siete, siete, 

$ ses, siete, siete, cero, seis Los comparecientes son mayores de 

edad, legalmente capaces a quienes de conocer en este acto doy 

fe en virtud de las cédulas de ciudadanía que me fueron exhibidas 

    

     
   

    

  

   

y me presentan para que eleve a Escritura Pública, la Minuta que 

:ontinuación se detalla así. SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo 

z he Escnturas Públicas a su cargo, sírvase insertar una escritura 

Élica de PARTICION EXTRAJUDICIAL DE BIENES 

'EDITARIOS, al tenor de las siguientes clausulas”- PRIMERA.- 

GQMPARECIENTE : Comparecen a la celebración de la presente 

(Eirtura la señora ELEUTERIA CRISTINA CACERES 

ls MEDRANO y la señora MARITZA ELIZABETH MINA 
19 CACERES, por sus propios derechos y en calidad de 

20 mandataria de los señores ALVARO LUIS MINA CACERES y 

2 LILIANA MARIBEL MINA CACERES, quienes declaran ser 

22 ecuatorianos, mayores de edad, y capaces ante la Ley para 

23 obligarse y contratar.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Mediante 

2 Posesión Efectiva celebrada en la Notaria Cuarta del cantón 

25 Machala, ante el Abogado John Henry Cabrera Dávila, de fecha 

26 veintiocho de noviembre del año dos mil diecisiete, la señora 

27 MARITZA ELIZABETH MINA CACERES, por sus propios 

28 derechos y en calidad de mandataria de los señores ALVARO 

2



  

1 LUIS. MINA CACERES y LILIANA MARIBEL MINA 

2 CACERES, son herederos de los derechos y acciones de los 

3 bienes dejados por el causante CLAUDIO MINA RAMIREZ, 

4 respectivamente sobre los siguiente bienes: que fueron adquindos 

s dentro de la sociedad conyugal a) trescientos noventa y ocho 

$ acciones de la Compañía Serepor $. A, con un valor de CIEN 

7 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS CADA UNA ($ 

a 100,00), y, b) Un lote doble con ACCI, de color blanco en el Sector 

PM - CERO SEIS - G CERO TRES - CERO SEIS, en el 

Camposanto Parque de la Paz, actualmente este espacio está     
     

      

   

ocupado, los siguientes bienes fue adquindo disuelto el vínculo 

matrimonial, mediante divorcio marginado en la respectiva acta de 

trimmonio con fecha nueve de Marzo del dos mil siete, c) Un 

éhiculo Marca Chevrolet, Color Verde, Placas O C N cero siete 

's dos, Año Fabricación dos mil uno, Modelo Trooper CINCO P 

HA DLX, Motor número cero cinco cuatro cinco tres cuatro, Chasis 

Éómero JACUB DOS CINCO G UNO SIETE UNO CERO UNO 

ESE 'ERO SEIS OCHO, d) Una motocicleta Marca Chongqing, Color 

Rojo, Placas H C CERO SEIS NUEVE G, Año Fabricación DOS 

MIL CUATRO, Modelo C Q CIENTO CINCUENTA — DIECISIETE, 

21 Motor número C Q UNO SEIS UNO F M J DOS CUATRO CERO 

2 H CERO CERO DOS SIETE, Chasis número LAPACKLK 

2 CINCO CUATRO LH CERO CERO DOS SIETE, e) Un osario en 

24 altura simple de color amarillo, en el sector PM — CATORCE — E 

25 CERO DOS -— VEINTIDÓS, en el Camposanto Parque de la 

26 Paz, f) Un servicio funerario La Paz, en el Camposanto Parque de 

27 la Paz, g) Un lote doble con ACCI de Color BLANCO en el Sector 

28 PM - CERO DOS - L CERO SEÍS — ONCE en el Camposanto 

X 

3
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Parque de la Paz; h- Los Derechos sobre la promesa de 

compraventa y construcción de la Urbanización Nuevos Horizontes 

Resort 8 SPA, suscrita por el causante con la compañía PDG 

CONSTRUCTORA DEL ECUADOR CIA LTDA.” TERCERA: 

DECLARACIÓN  JURAMENTADA.- Nosotras,  MARITZA 

ELIZABETH MINA CACERES, por sus propios derechos y en 

calidad de mandatarla de los señores ALVARO LUIS MINA 

CACERES y LILIANA MARIBEL MINA CACERES; y 

ELEUTERIA CRISTINA CACERES MEDRANO, declaramos en 

forma libre y voluntaria y sin presión de naturaleza alguna a 

sabiendas de las penas de penurio y falso testimonio que se 

encuentran establecidas en el Código Orgánico Integral Penal y 

  

sómos los Únicos herederos del bien descrito en la cláusula 

tenor, adquirido legalmente mediante alcance de posesión 

E lectiva de los bienes dejados por el causante CLAUDIO MINA 

1 E RAMIREZ: que tenemos la libre disposición del bien mueble, el 

19 

20 

a 

2 

2 

24 

25 

26 

21 

2 

cual se encuentra libre de gravamen, prohibición de enajenar, 

embargo o Imitación de dominio alguno; que hemos pagado los 

impuestos que corresponden de conformidad a la Ley, documentos 

que adjuntamos como habilitantes, que estamos conforme con 

realizar la Partición consensual de manera extrajudicial, con la 

tasación municipal que he realizado del bien, hemos tomado la 

decisión de realizar la presente Partición Extrajudicial de Bienes, 

de conformidad al petitorio que antecede, estamos de acuerdo en 

que se conservan la facultad de gozar del beneficio de inventario.- 

CUARTA: PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL.- Con los antecedentes 
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25 
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expuesto, MARITZA ELIZABETH MINA CACERES, por sus 

propios derechos y en calidad de mandataria de los señores 

ALVARO LUIS MINA CACERES y LILIANA MARIBEL MINA 

CACERES, y la señora ELEUTERIA CRISTINA CACERES 

MÉDRANO, libres y espontáneamente, tiene a bien proceder de 

“común acuerdo a la partición extrajudicial del bien descrito en la 

cláusula anterior y se adjudican de ta siguiente manera a.-) A la 

señora ELEUTERIA CRISTINA CACERES MEDRANO, es 

propietaria del emcuenta por ciento, es decir ciento noventa y 

nueve acciones, con un valor de cien dólares cada una ($ 100,00) 

¡dando un total del $ 19.900,00 (DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS 

OLARES AMERICANOS), bien que fue adquirido dentro de la 

edad conyugal habida en ese entonces, y, a los 

ñores MARITZA ELIZABETH MINA CACERES, ALVARO LUIS. 

MINA CACERES y LILIANA MARIBEL MINA CACERES, les 
E 

¿prresponde el otro cmcuenta por ciento por sus calidades de 

    

  

$ Siibrederos adjudicándose los comparecientes descompuesta de la 

siguiente manera sesenta y siete acciones con un valor de cien 

dólares cada una ($ 100,00), para MARITZA ELIZABETH MINA 

CACERES; sesenta y seis acciones con un valor de cien dólares 

“cada una (5 100.00) para ALVARO LUÍS MINA 
CACERES, sesenta y seis acciones con un valor de cien dólares 

cada una Na 100,00), para LILIANA MARIBEL MINA 

CACERES, b) La señora ELEUTERIA CRISTINA CACERES 

MEDRANO, también es propietaria del cincuenta por ciento de un 

lote doble con ACCI, de color blanco en el Sector PM — CERO SEIS 

— G CERO TRES — CERO SEIS, ubicado en el Camposanto 

Parque de la Paz, que actualmente está ocupado, por mi señor 
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1 Padre que en vida se llamó MINA RAMIREZ CLAUDIO, y se lo 

2 vende a la señora MÁARITZA ELIZABETH MINA 

3 CACERES, pagando la cantidad de $ 1500,00; e.-) Los 

4 Herederos ALVARO LUIS MINA CACERES y LILIANA MARIBEL 

s MINA CACERES venden a su hermana MARITZA ELIZABETH 

6 MINA CACERES, los derechos y acciones hereditarias de los 

7 siguientes: 1.-) Un vehículo Marca Chevrolet, Color Verde, Placas 

$ OCNO722, Año Fabricación dos mil uno, Modelo Trooper cinto P 

9  T/A DLX, Motor número cero cinco cuatro cinco tres cuatro, Chasis 

número J A € U B DOS CINCO G UNO SIETE UNO CERO UNO 

CERO SEIS OCHO; 2.-) Una motocicleta Marca Chongqing, Color 

ojo, Placas HCO69G, Año Fabricación dos mil cuatro, Modelo CQ 

¡ENTO CINCUENTA-DIECISIETE, Motor número € Q UNO SEIS 

[O F M J DOS CUATRO CERO H CERO CERO DOS SIETE, 

asis número L AP A CKLKCINCO CUATRO L HCERO CERO 

: BOS SIETE; 3.-) Un osario en altura simple de color amarillo, en el 

Bbtor PM - CATORCE - E CERO DOS - VEINTIDÓS, en el 

Eamposanto Parque de la Paz; 4.-) Un servicio funerario La Paz, 

2 ón el Camposanto Parque de la Paz; 5.-) Un lote doble con ACCI 

20 de Color BLANCO en el Sector PM — CERO DOS — L CERO SEIS 

21  - ONCE en el Camposanto Parque de la Paz, 6.-) Los Derechos 

2 sobre la promesa de compraventa y construcción de la 

23 Urbanización Nuevos Horizontes Resort 8 SPA, suscrita por el 

28 causante con la compañía PDG CONSTRUCTORA DEL 

25 ECUADOR CIA LTDA.” QUINTA.- VENTA DE DERECHOS Y 

25 ACCCIONES SUCESORIAS.- a.- la señora ELEUTERIA 

21 CRISTINA CACERES MEDRANO, en forma personal vende las 
28 ciento noventa y nueve acciones con un valor de cien dólares de 
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1 los Estados Unidos de Amérca cada una, a la señora Maritza 

2 Elizabeth Mina Caceres, pagando por díchas acciones el valor de 

3 Diecinueve mil dólares de los Estados Unidos de Aménca al 

4 contado, b.- Los señores Alvaro Luis Mina Caceres y Liliana 

s Maribel Mina Caceres a través de poderes especiales tenen : a 

$ — bien de vender las acciones que le corresponden en un total de 

7 ciento treinta y dos acciones con un valor de cien dólares de los 

s Estados Unidos de Aménca cada una, venden a la señora Maritza 

' ? Elizabeth Mina Caceres, cancelando el “valor de Seis mil 

14, serscientos dólares de los Estados Unidos de América a cada uno 

Y die los herederos, siendo esta la Única propietaria de las accones ' = 
ra y noventa y ocho acciones), pagando por un valor de 

    
    
      
   

  

3 reinta y tres mil cien dólares de los Estados Unidos de 

3 2 América, las partes vendedoras declaran que en lo posterior nada 

3 Uenen que reclamar por concepto de esta venta, encontrándose 

E nforme con el precio pactado - SEXTA: AUTORIZACIÓN: Los 

* omparecientes aceptan la partición extrajudicial por ser hecha a 

jeu favor, autorizándose mutuamente a solicitar la inscripción de la 

1w9 presente escritura pública en el Registro Correspondientes y en la 

20 Superintendencia de Compañías - SEPTIMA: GASTOS.- Todos 

21 los gastos de esta escritura hasta su Inscripción corren por cuenta 

0 
CU
A 

MA
RA
: 

18 

2 y cargo de la compradora señora Maritza Elizabeth Mina 

2 Caceres OCTAVA: CUANTIA.- La cuantia es Indeterminada. 

21 NOVENA: ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN. Los 

25 comparecientes manifiestan que aceptan y rectifican en el 

26 contenido de esta Escritura Pública, por ser hecha en beneficio de 

27 sus mutuos intereses, quedando autorizados para que procedan a 

28 la inscripción del presente documento Público en el Registro 

7



  

3 

1 Correspondientes y en la Superintendericia da Compañlas, lo que 

2 podrán hacerlo personalmente o por interpuesta persona - HASTA 

3 AQUÍ LA MINUTA, que con las enmiendas, correcciones y 

4 rectificaciones hechas por las partes y autorizadas por mi, el 

s Notario, queda elevada a Escritura Pública junto con los 

$ documentos anexos y habilitantes que se incorporan, con todo el 

7 valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas y cada una 

¿ de sus partes, minuta que está firmada por la Abogada Jenny 

9 Amada Cun Bustamante, afiliada al Foro de Abogados bajo el 

número cero siete -- dos mil quince — diecisiete, Para la celebración 

de la presente Escritura, se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en ta Ley Notarial; y, teída que les fue a los 

comparecientes por mi el Notario, éstos se ratifica en todo lo 

expuesto y firman conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy 

e- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que con las enmiendas, 
Forrecciones y rectificaciones hechas por las partes y 

HE autorizadas por mi, el Notario, queda elevada a Escritura 

15 Pública junto con los documentos anexos y habilitantes que 

2 se incorporan, con todo el valor legal, y que los 

»”. comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

z2 minuta que está firmada por la Abogada Jenny Amada Cun 

2 Bustamante, afiliada al Foro de Abogados bajo el número 

24 cero siete — dos mul quince — diecisiete, Para la celebración de 

  

    

   

    

25 la presente Escritura, se observaron los preceptos y requisitos 

26 previstos en la Ley Notarial, y, leída que les fue a los 

27 comparecientes por mí el Notano, éstos se ratifica en todo lo 

22 expuesto y firman conmigo en unidad de acto, quedando 

3
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SE OT GO ANTE MI, en fe de ello confiere este 
SEGUNDO TESTIMONIO CERTIFICADO, el mismo que 
sello, fimo y rubrico en QUINCE Fojas útiles, en la 
ciudad y fecha de su celebración - 

      
reza Dávila 

NOTARIO CUARTO DEL CAN 
MÁCHALA EL ORO - ECUADOR:



SEÑOR NOTARIO.- 

En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una escritura pública de PARTICION 
EXTRAJUDICIAL DE BIENES HEREDITARIOS, al tenor de las 

siguientes clausulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración 

de la presente escritura la señora ELEUTERIA CRISTINA 

CACERES MEDRANO y la señora MARITZA ELIZABETH MINA 

CACERES, por sus propios derechos y en calidad de 

mandataria de los señores ALVARO LUIS MINA CACERES y 

LILIANA MARIBEL MINA CACERES, quienes declaran ser 

ecuatorianos, mayores de edad, y capaces ante la Ley para 

obligarse y  contratar- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

Mediante Posesión Efectiva celebrada en la Notaria Cuarta 
del cantón Machala, ante el Abogado John Henry Cabrera 

ávila, de fecha veintiocho de noviembre del año dos mil 

érisiete, la señora MARITZA ELIZABETH MINA CACERES, 

PS sus propios derechos y en calidad de mandataria de 
ds señores ALVARO LUIS MINA CACERES y LILIANA 

¡ÁRIBEL MINA CACERES, son herederos de los derechos y 
=éjtiones de los bienes dejados por el causante CLAUDIO 
S BIENA RAMIREZ, respectivamente sobre el sigutente bienes: 

s Bue fueron adquiridos dentro de la sociedad conyugal a) 
trescientos noventa y ocho acciones de la Compañía Serepor'S, A,; con un valor 

de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS CADA UNA ($ 100,00); y, b) Un lote 

doble con ACCI, de color blanco en el Sector PM — CERO SEIS — G CERO TRES — 
CERO SEÍS, en el Camposanto Parque de la Paz, actualmente este espacio está 

ocupado; los siguientes bienes fue adquirido disuelto el vínculo matrimonial, 

mediante divorcio marginado en la respectiva acta de matrimonio con fecha 09 
de Marzo del 2007, c) Un vehículo Marca Chevrolet, Color Verde, Placas 
0CNO722, Año Fabricación 2001, Modelo Trooper 5P T/A DLX, Motor número 

054534, Chasis húmero JACUB25G17101068; d) Una motocicleta Marca 

Chongging, Color Roja, Placas HC069G; Año Fabricación 2004, Modelo CQ150- 

17, Motor número CQ161FMI240H0027, Chasis número LAPACKLK5 41400027; 

e) Un osario en altura simple de color amarillo, en el sector PM — CATORCE — E 

CERO DOS — VEINTIDÓS, en el Camposanto Parque de la Paz, f) Un servicio 
funerario La Paz, en el Camposanto Parque de la Paz; g) Un lote doble con ACC! 

de Color BLANCO en el Sector PM — CERO DOS — L CERO SEIS — ONCE en el 

    

    

    

     

     

   



     

    

   

  

Camposanto Parque de la Paz, h.- Los Derechos sobre la promesa de 
compraventa y construcción de la Urbanización Nuevos Horizontes Resort €: 
SPA., suscrita por el causante con la compañía PDG CONSTRUCTORA DEL. 

ECUDOR CIA. LTDA.” TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- 

Nosotras, MARITZA ELIZABETH MINA CACERES, por sus 

propios derechos y en calidad de mandataria de los 

señores ALVARO LUIS MINA CACERES y LILIANA MARIBEL 

MINA CACERES; y ELEUTERIA CRISTINA CACERES MEDRANO, 

declaramos en forma libre y voluntaria y sin presión de 

naturaleza alguna a sabiendas de las penas de perjurio y 

falso testimonio que se encuentran establecidas en el 

Código Orgánico Integral Penal y deslindando de 
responsabilidad alguna al señor Notario por el contenido 

de la presente, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que somos 
los únicos herederos del bien descrito en la cláusula 
anterior, adquirido legalmente mediante alcance de 

, posesión efectiva de los bienes dejados por el causante 

LAUDIO MINA RAMIREZ; que tenemos la libre disposición 

E bien mueble, el cual se encuentra libre de gravamen, 

Bibición de enajenar, embargo o limitación de dominio 
Su o; que hemos pagado los impuestos que corresponden 
cepnformidad a la Ley, documentos que adjuntamos como 

Shbilitantes, que estamos conforme con realizar la 

fición consensual de manera extrajudicial, con la 
*hión municipal que he realizado del bien, hemos 

tomado la decisión de realizar la presente Partición 

Extrajudicial de Bienes, de conformidad al petitorio que 
antecede, estamos de acuerdo en que se conservan la 

facultad de gozar del beneficio de inventario.- CUARTA: 
PARTICIÓN  EXTRAJUDICIAL.- Con los antecedentes 

expuesto, MARITZA ELIZABETH MINA CACERES, por sus 

proplos derechos y en calldad de mandataria de los 

señores ALVARO LUIS MINA CACERES y LILIANA MARIBEL 

MINA CACERES, y la señora ELEYTERIA CRISTINA CACERES 

MEDRANO, libres y espontáneamente, tiene a bien 
proceder de común acuerdo a la partición extrajudicial del 
bien descrito en la cláusula anterior y se adjudican de la 

siguiente manera a.-) A fa señora ELEUTERIA CRISTINA 

CACERES MEDRANO, es propietasia del cincuenta por 

ciento, es decir ciento noventa y nueve acciones, con un 

 



LILLANA MARIBEL MINA CACERES en forma personal vende 

los derechos y acciones hereditarios de los bienes descrito 

en la cláusula anterior: la señora ELEUTERIA CRISTINA 

CACERES MEDRANO, vende las ciento noventa y nueve 

acciones, con un vator de cien dólares cada una ($. 100,00) 
dando un total del $. 19.900,00 (DIECINUEVE MIL 

NOVECIENTOS DOLARES AMERICANOS), es decir el 

cincuenta por ciento de sus derechos de la sociedad 

conyugal por la cantidad de $. 21.000,00 y los herederos 
ALVARO LUIS MINA CACERES y LILIANA MARIBEL MINA 

CACERES RECIBEN POR LA VENTA DE LOS DERECHOS Y 

ACCIONES HEREDITARIAS la cantidad de $. 7.500,00; d.-) 

SEXTA: AUTORIZACIÓN: Los comparecientes aceptan la 

partición extrajudicial Y VENTAQ DE DERECHOS Y ACCIONES 

DE 1A PORCION CONYUGAL Y HEREDITARIOS, Según 

drrespondan, por ser hecha a su favor, autorizándose 
tuamente a solicitar la inscripción de la presente 

gritura pública en el Registro Correspondientes y en la 
Brintendencia de Compañías.- 

ÉIMA: GASTOS.- Todos los gastos de esta escritura 

xa su inscripción corren por cuenta y cargo de la 
radora señora MARITZA ELIZABETH MINA CACERES. 

'TAVA: CUANTIA.- la cuantía es INDETERMINADA. 

IPRENA: — ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN. Los 
<Eiparecientes manifiestan que aceptan y rectifican en el 

contenido de esta Escritura Pública, por ser hecha en 
beneficio de sus mutuos intereses, quedando autorizados 

para que procedan a la inscripción del presente documento 

Público en el Registro Correspondientes y en Ja 
Superintendencia de Compañías, lo que podrán hacerlo 
personalmente o por interpuesta persona.- HASTA AQUÍ 
LA MINUTA, que con las enmiendas, correcciones y 
rectificaciones hechas por las partes y autorizadas 
por mí, el Notario, queda elevada a Escritura Pública junto 
con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan, con todo el valor legal, y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 
partes, minuta que está firmada por la Abogada Jenny 

Amada Cun Bustamante, afiliada al Foro de Abogados bajo 

el número cero siete — dos mil quince — diecisiete. Para la 

    

     
   

    

     



  

vator de cien dólares cada una ($. 100,00) dando un total 
del $. 19.900;00 (DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS DOLARES 

AMERICANOS), bien que fue adquirido dentro de la 
sociedad conyugal habida en ese entonces; y, a los señores 

MARITZA ELIZABETH MINA CACERES, ALVARO LUIS MINA 

CACERES y LILIANA MARIBEL MINA CACERES, les 

corresponde el otro cincuenta por ciento por sus calidades 

de herederos adjudicándose los comparecientes 

descompuesta de la siguiente manera: sesenta y siete 

acciones con un valor de cien dólares cada una ($. 100,00), 

para MARITZA ELIZABETH MINA CACERES; sesenta y seis 

acciones con un valor de cien dólares cada una ($. 100,00), 
para ALVARO LUIS MINA CACERES; sesenta y seis acciones 

con un valor de cien dólares cada una ($. 100,00), para 
LILIANA MARIBEL MINA CACERES, b) ta señora ELEUTERIA 

CRISTINA CACERES MEDRANO, también es propietaria del 
cincuenta por ciento de un lote doble con ACCI, de color blanco en 
el Sector PM — CERO SEIS — G CERO TRES — CERO SEIS, ubicado en el 

'mposanto Parque de la Paz, que actualmente está ocupado, por mi señor 

dre que en vida se llamó MINA RAMIREZ CLAUDIO, y se lo vende a la 
ñora MARITZA ELIZABETH MINA CACERES, pagando la 

ntidad de $. 1.500,00; c.-) Los Herederos ALVARO LUIS 

MINA CACERES y LILIANA MARIBEL MINA CACERES vendena su 
grmana MARITZA ELIZABETH MINA CACERES, los derechos y 

ciones hereditarias de los siguientes: 1.-) Un vehículo Marca 
evrolet, Color Verde, Placas OCNO722, Año Fabricación 2001, Modelo Trooper 

5P T/A DUX, Motor número 054534, Chasis número JACUB25G17101063; 2-) 

Una motocicleta Marca Chongqing, Color Rojo, Placas HCO69G; Año Fabricación 

2004, Modelo CQ150-17, Motor número CQ161FMJ240H0027, Chasis número 
LAPACKEKS4LHO0O27; 3.-) Un osario en altura simple de color amarillo, en el 

sector PM — CATORCE — E CERO 005 — VEINTIDÓS, en el Camposantto Parque de 

La Paz; 4.-) Un servicio funerario La Paz, en el Camposanto Parque de la Paz; 5.-) 
Un lote doble con ACC] de Color BLANCO en el Sector PM — CERO DOS —1 CERO 
SEIS — ONCE en el Camposanto Parque de ta Paz; 6.-) Los Derechos sobre la 
promesa de compraventa y construcción de la Urbanización Nuevos Horizontes 

Resort 8, SPA., suscrita por el causante con la compañía PDG CONSTRUCTORA 
DEL ECUDOR CIA. LTDA” QUINTA.- VENTA DE DERECHOS Y 

ACC NES DE LA CONYUGE SOBREVIVIENTE Y DE LOS 

HEREDERO a.- La señora ELEUTERIA CRISTINA CACERES 

MEDRANO, y tos herederos ALVARO LUIS MINA CACERES y 

   

    

      

   
   

   



celebración de la presente Escritura, se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

feída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, 
éstos se ratifica en todo to expuesto y firman conmigo en 
unidad de acto, quedando incorporada en el Protocolo de 

esta Notaría, de todo cuanto doy fe 
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Qu DA AAA 
Factuca 004-002-00D046471 20180701004D00561 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N' 20180701004D00861 

Ante mi NOTARIO(A) JOHN HENRRY CABRERA DAVILA de la NOTARÍA CUARTA, comparace(n) MARTIZA ELIZABETH 
MINA CACERES portador(a) de CÉDULA 0704007210 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado cra 
CASADO(A) domiciiado(s) en MACHALA, POR SUS PROPIOS DERECHOS erf calidad de COMPARECIENTE MARITZA 
SLIZABETH MINA CACERES portadoría) de CÉDULA 0704007210 de nacionalidad ECUATORIANA mayortes) de edad, 

estado cual CASADO(A) domicliado(a) en MACHALA, REPRESENTANDO A ALVARO LUIS MINA CACERES Y LILIANA 
MARIBEL MINA CACERES en calidad de MANDATARIO(A) ELEUTERIA CRISTINA CACERES MEDRANO portadora) de    

    
DULA 0700751571 de nacionalidad ECUATORIANA, mayores] de edad estado civil CASADO(A) domicitado(a) en 
¡CHALA, POR $US PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE quien(es) declara(n) que la(s) frma(s) 

equia(s] en el documento que antecede MINUTA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, estson) suya(s) la(s) mismas) que 

    E 
GÉDULA. OTO0r51571 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR FN MILAN 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N 2934 / 2017 

Tomo 1. Página 2934     
DEL ECUADOR en esta cudad, comparece LILIANA MARIBEL MINA CACERES, de nacionalidad ECUATORIANA, de 
estado civil Casada, Cédula de ciudadanta número 0702919820, , legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y 
quien llbre y voluntariámente, en uso de sus legíimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en 
desecho se requiere a favor de MARITZA ELIZABETH MINA CACERES, de nacionalidad ECUATORIANA, con Cédula 
de dudadanía númoro 0704907210, para que de conformidad con la Minuta que me presenta y que se transcribe a 
continuación, realice los siguientes encargos: SEÑOR NOTARIO: En el Regístro de Escrituras públicas a Su cargo, Srvase 
incorporar un PODER ESPECIAL, al tenor de las siguientes clausulas PRIMERA. INTERVINIENTES.- La señora LILIANA 
MARIBEL MINA CACERES, portador de la cédula de ciudadania 0702919820, de estado civil casada, de ocupación empleada 
privada, a guien en adelante y para efecto de esta escrtura publica se la denominara MANDANTE, quien interviene con la 
finalidad de proceder a celebrar la presente escritura publica de PODER ESPECIAL, en los siguientes términos SEGUNDA: 
OBJETO.- Por medio del presente instrumento público, la Mandante, señora LILIANA MARIBEL MINA CACERES, confiere 

71 7*. Poder Especial, a favor de la señora MARITZA ELIZABETH MINA CACERES, para que a su nombre y representación realice lo 
siguiente a) Acuda ante cualquier Notaria del país y pueda soliclar posesión efectiva y partición extrajudicial sobre los 
bienes dejados por el causante CLAUDIO MINA RAMIREZ consistente en Acciones de la Compañfa Serepor S. A., una 
motocicleta Marca Chongging, Color Rojo, Placas HCOSAG, y, un vehículo Marca Chevrolet, Color Verde, Placas OCNO722, b) 
Acuda al Servicio de Rentas Íntemas a Sollctar claves, inclusive firme los formularios y anexos que sean necesarios para 

izar el pego de impuesto y legados y otros €) Acuda a reconocimientos de finma, Aciaratorias, fme Actas de 
[Compromiso, solicite la autorización para Particion Judicial y Extrajudicial, Adjudicación, pueda reallzar compra y venta sobre 

es descrita en el lteral A, sobre los bienes dejados por el causante CLAUDIO MINA RAMIREZ, d) Realizar o aprobar 
ffglventos de pago en el Servico de Rentas Internas €) Puexia realzar a venta de dichos blenes dejado por mi señor Padre 
AUDIO MINA RAMIREZ, y 3 realizar todo tipo de solicitudes que requieran de ml presencia TERCERA- El Mandante, le 
ppede a su Mandiatara las feculades requeridas para el efecto, incluslve las determinadas en Código Organico General de 

COSEP y en el Código Civ, de tal manera que nadie pueda alegar Insuficiencia de Poder al falta de ciáusula 
Agregue Usted Señor Notario las demás formalidades de estlo para la validez y fimeza de este Instrumento 

rio - Hasta aquí la Minuta que se transcribe y la voluntad expresa de la mandante - Para el ctorgamiento de este 
ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leldo que fue por m, íntegramente a la 
se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes firmó al ple conmigo, de todo lo cual doy fe- 
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ME “255, CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MILAN 

a LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

  

PODER ESPECIAL N* 2933 / 2017 

Tomo 1. Página 2933 

En la ciudad de MILAN, ITALIA, el 15 de noviembre de 2017, ante mí, ANGEL POLIVIO GUALAN GUALAN, VICECONSUL 
DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece ALVARO LUIS MINA CACERES, de nacionalidad ECUATORIANA, de 
estado clvil Soltero, Cédula de cudadanla número 0704554772, dimieilledo en BARANZATE(MI)-TTALIA, legalmente 
capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus legílimos derechos, confiere PODER 
ESPECIAL, ampllo y suficente, cual en derecho se requiere a favor de MARTIZA ELIZABETH MINA CACERES, de 
nacionalidad ECUATORIANA, con Cédula de dudadama número 0704007210, para que de conformidad con la 
Minuta que me presente y que se trenscribe a continuación, realice los Sguentes encargos: SEÑOR NOTARIO: En el 
Registro de Escrituras públicas a su cargo, síase incorporar un PODER ESPECIAL, al tenor de las siguientes cláusulas 
PRIMERA - INTERVINIENTES.- El señor ALVARO LUIS MINA CACERES, portador de la cedula de ciudadanía 
0704564772, de estado civil soltero, de ocupación empleado privado, a quien en adetante y para efecto de esta escritura 
pública se lo denominara el MANDANTE, quien mtervene con la finalidad de proceder a celebrar la presente escritura pública 
de PODER ESPECIAL, en los siguientes términos SEGUNDA: OBJETO,- Por medio del presente Instrumento publico, el 
Mandante, señor ALVARO LUIS MINA CACERES, confiere Poder Especial, a favor de la señora MARITZA ELIZABETH MINA 
CACERES, para que a su nombre y representación reallee lo siguiente 8) Acuda ante cualquier Notaria del pars y pueda 
solictar posesión efectiva y partición extrajudicial sobre los bienes dejados por el causante CLAUDIO MINA RAMIREZ 
consistente en Acciones de la Compañía Serepor S A, una motocideta Marce Chongging, Color Rojo, Placas NCOS9G, y, un 
vehículo Marca Chevrolet, Color Verde, Placas OCNO722, b) Acuda al Servicio de Rentas Internas a solicitar claves, mdlusve 
firme los formularios y anexos que sean necesarios para efectivizar el pago de Impuesto y legados y otros <) Acuda a 
reconocimientos de firma. Acaralcrias, firme Actes de Compromiso, solkite la autorización para Partidón Judicial y 
Extrajudicial, Adjudicación, pueda realizar compra y venta sobre los bienes descrito en el lteral A, sobre los bienes dejados 
por el causante CLAUDIO MINA RAMIREZ, d) Realizar o aprobar convenios de pago en el Servico de Rentas Intemas. e) 
Rueda realizar la venta de dichos blenes dejado por mi señor Padre CLAUDIO MINA RAMIREZ, y a realizar todo tipo de 

litudes que requieran de mi presencia TERCERA- El Mandante, le concede a Su Mandataria las facuitades requeridas 
a el efecto, inclusive las determinadas en Código Orgánico General de Procesos COGEP y en el Código Civil, de tal manera 
nadie pueda alegar insufidencia de Poder ni falta de cláusula espec) Agregue Usted Seflor Notario las demás 
lidades de estio para la validez y finmeza de este Instrumento esrturario - Hasta aquí la Minuta que se transcribe y la 
]tad expresa del mandante, Para el otorgamiento de este PODER ESPECTAL se cumplieron todos los requisitos y 

Emalldades legales y, leldo que fue por mí, Íntegramente al ctorgante se ratificó en su contenido y aprobando todas sus 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente 

No, de RUC de la Compañía ersOnDseSaD01 

Situación Legal 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Mo. | IDENTIPCACIÓN soMARE vaciomaman | LESS | arias [SARA A 
1 OPOaSe2s51 JUILERA NARANLO JOSE GREGORIO ECUADOR. NACIONAL. e 

2 O7O1S0ORAS ALVAREZ MALDONADO JOSE ALFONSO. ECUADOR NACIONAL. 339 000% 

, a7areozos [aL ON OUINDE AURAMINA IRA. ECUADOR NACIONAL 52900 

y arre hacerca secos | uc 200 
E qu A ecunor ACI +2000% 

. OrOMaR2TS PALO CUNDE MANUEL EMILLO. ECUADOR NACIONAL 52000 to 

388] omaro — puonamenecian ron EE 
=D aroreenzs —— BALON CUIMOE ROSA MATILDE. ECUADOR: NACIONAL 280000. 

E > orezros ON QUINDE GONNA EUZABET ECUADOR. HACHONAL. 3200000 

[E E HTOSTIRITS— PARRAGANROUAS CARLA JEANNIE ECUADOR. MACOMAL $39.809 

15 EU OS [PARTOS ALVARADO NEORIO JOSE. ECUADOR. NACIONAL ¿0 

E ge DrOROzI78 ILISTAMANTE MACAS AMADA FELICIA. ECUADOR. NACIONAL. 9.000 

==. AS ALDERON BAJAÑA CARO BENIGNO. ECUADOR: NACIONAL $39 6000 

15 oO0gRESRS SUENCA VARGAS MARTIN ESPERAN ECUADOR. NACIONAL $30,600 900 

El amores EL PEZO BALON LUNS ALBERTO. ECUADOR. NACIONAL. $00 

nas horas amazore pr E 
1 OOO ANOLOSA BENJAMIN REYNALDO ECUADOR. NACIONAL. 50600 

DrOQAbAa17 MERES VLLACRES GRACIELA CUMANDA | EGUADOR NACIONAL. 2 o 

Tasas Jusraaszocano coo | ea | rom 
m ArO0s5353S — [PADOÑAEZ BARZALLO ANGEL POLIMO. ECUADOR NACIONAL. 530800 

2 rOOTORTO2 TA GARCIA JORGE ENRIQUE ECUADOR NACIONAL. 530600 

ES oras rss TA GARCIA MARLENE NARORSA. ECUADOR NACIONAL 5000 

2. DIDCONORZ IEA GARCIA VICTOR MANUEL. ECUADOR NACIONAL 5250009 

El 0roOaRS JANOS VERA LUCIA. ECUADOR NACIONAL. 319700 0% 

2 OTOAS7ÓAO RAMOS BALON JUAN AURELIO. ECUADOR. NACIONAL sm                 

 



  

No de Expediente 
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No, de RUC de la Compa ereonscanaoo: 

Nombre de la Compañía. SEREPORSA. 

Situación Legal ACTIVA 

T Tssnmea! " 
[IDENTIFICACIÓN NOMBRE. nacionacinan | PESOS, | capaL — [Sara Mo INVERSIÓN EE 

z= o esiazon | asco sumen | . 
- a EoumnoR | ocn ono y 
» sr — [esa MDAC EAT sono | aos E _j                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USDIS 

tana que 8 presente nómiris de socios olorgada por el Ragisiro de Soctedadas de la Superintendencia de Compañías. ss ofactta Lamendo. 
Á loprescnto en os artículos 19 y 21 dela Lay de Compañías, que no axiirgua el genera damciios renpacio de la itularidad de las parteipaciones 

eh 91 Ar 113 párralo segundo, del misma cuerpo jegal, maperto de la cesión de partcpaciones as dios ” En gl Kbro respectivo de la compañia sa. 
la cosión . practicada ésta, sa anulará el corificauo de aportación corespondien, estandiéndosa uno cue a fenor el canonaro” 

yl párrafo final del cado arículo determina adicionalmente que “De la escritura de caetón sa sentará razón al margen de la mscripción 
Rución de la sociedad, así como el margen de la matrz de la escrtura de constitución en el respactivo protocolo del notario" De fo 

xclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañícs de rasposebkidad mitada, ag! como de los 
y Notartos con el acio do reglsio 6n os bras antedítios y merginacionas respectivas formalizar ls cesión de partlzaciones de 
comercio 

      
     

   

    

   
    

      

insttueión de contro sociale no asuma respecto de la veracidad y lagalitad de las casiones de participaciones, responmablidad alguna 
(68 mismas puegao ocurdr en al futuro, puse acorde con la prescrio an el Art 258 da la Ley de 

z as son solidarlamente responsables para con la compañía y terceroo "De la oxatencia y 
lloros de la compañia Exactlud que pueda ser verificada por la Superintendencia 
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SIvenón Genera de Registro Ena, REPÚBLICA DEL ECUADOR y dación Dirección General de Registro Ci, Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

orbaDorzo    

   

    

Número unico de identificación 0704007210 Y 

e Nombres del cludadano MINA CACERES MARITZA ELIZABÍ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento 23 DE JULIO DE 1981 

| Nacionalidad. ECUATORIANA 

7 7 Sexo" MUJER 

Instrucción, BACHILLERATO 

   Profesión COSMETOLOGO er
a 

NO
TA
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O 
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DET
 

Estado Civil: CASADO / 

Cónyuge. ARMIJOS MALDONADO FRANCISCO XAVIER 

Fecha de Matrimonto: 23 DE FEBRERO DE 2017 

Nombres del padre MINA RAMIREZ CLAUDIO 

Nombres de la madre CACERES MEDRANO ELEUTERIA CRISTINA 

Fecha de expedición 23 DE FEBRERO DE 2017 

Información ceriicada ala fecha 21 DE FEBRERO DE 2018 
Emsar, KATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ EL ORO MACHALA NT 4 EL ORO MAERALA 

  Ing Jorge Troya Fusnes 
195 095 29259 Drector General del Regílro Civil Identificación y Cedulacón 

Documento firmado electrónicamente. 
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sli REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp Disección Genoral do Registro Cll, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación 0700751571 

Nombres del ciudadano CACERES MEDRANO ELEUTERIA CRISTINA 

Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/PUERTO BOLIVAR 

  

     
   

  

  

      
    

  

  

— Fecha de nacimiento 20 DE MARZO DE 1953 5 

Nacionalidad ECUATORIANA 

z Sexo. MUJER 
ES 3 Instrucción BASICA 

Se Profesión. MODISTA 
28 
35 Estado Civil, CASADO 

E E Cónyuge: CORREA CEDILLO JORGE E 
z 

E Fecha de Matrunomio. 9 DE OCTUBRE DE 2007 

Nombres del padre CACERES SABINO a 

Nombres de la madre. MEDRANO MARIA 

Fecha de expedición: 30 DE ENERO DE 2012 

Información cercada ala fecha 21 OE FEBRERO DE 2018 
Emsor, KATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ EL ORO MACHALA NT 4. EL ORO ERAS 

Ne ceicado 182-098-29926 - 

e LA E 162-088 2932 ¡retar Ganeral del Regato Cv Kiemicación y Cedlación 
Documento firmado electrónicamente. 

  

La Instucióno persona ante qui no present ets cecicado dora vedado e hitpeivrtualegloiroctul ob conforma 318 LOGIDAG AL 4 uml y a DE 
"Vigencia dl documento 1 veldeción 61 es deste edi de qu emsión En caso de presentar inconvenientes con esto documento ascrba a aninsa Bregletrociv gon.
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SEREPOR S.A. 
Verid Ada ¿b1399004+ e Po 450 20% 

Puerto Bolívar, 27 de agosto del 2018 

  

SEÑORES 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE EL ORO 
CIUDAD - 

  

Yo, Ing Augusto Francisco Barragón Rodas, Gerente Genera! y Representante Legal de la Empresa 
SEREPOR 5.4:con RUC $ 0790096894001, me permito adjuntar Escritura Pública de Partición 
Extrajudícal de las acciones dejadas pos el causante, el señor Claudho Mina Ramirez, gue hacen la 
señora Eleuteria Cristina Caceres Medrano y la señora Maritza Elizabeth Mina Caceres y en calidad 
de mandataria de los señores hana Maribel Mina E Luis Mina Caceres, los mismos 
que se encuentran segistrados en el libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, y cuyo 
rumero de trámite es el 4 25374-0041-18, el mismo que se encontraba bajo observaciones y por 
dos cuales emitmos nuevas escrituras corregidas 
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=S 7 Porla atención que se cigne dar a la presente anticipo mis agradecimientos 

=p 
=53 
SES y 5 tnentamente, 

El 
28 : 

Ig Augusto Barragán Rodas 
GERENTE GENERAL DE SeREPOR S.A APIAS 
CC 0702778994 

  

Rocafuerte 221 el. Apolinanio Gálvez y Gonzalo Córdava Rivera » Telefax. (5997) 2928 913 1 
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ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 

DI: DOS COPIAS 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

República det Ecuador, hoy Martes, veintiocho de 

noviembre del año dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADO 

JOHN HENRRY CABRERA DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO 

CUARTO DEL CANTÓN. MACHALA, comparece 

voluntariamente la señora MARITZA ELIZABETH MINA 

CACERES por sus propios derechos y en calidad de 

mandataria de los señores ALVARO LUIS MINA CACERES y 

LILIANA MARIBEL MINA CACERES, quien declara que 

conforme a la Escritura Pública de Declaración Juramentada 

de veintiocho de noviembre del año dos mil diecisiete, que la 

compareciente y los mandantes son hijos del causante señor 

CLAUDIO MINA RAMIREZ, fallecido el día veinticinco de 

octubre del año dos mil diecisiete, en la parroquia Pedro Carbo, 

del cantón Guayaquil, provincia del Guayas, conforme consta 

de la partida de defunción del causante y partidas de 

nacimiento de los herederos, como habilitantes que se 

adjuntan a esta Escritura Pública y, me solicita que les conceda 

la posesión efectiva de los bienes dejados por el causante 

CLAUDIO MINA RAMIREZ, quien dejo lo siguiente "a) 

Trescientas noventa y ocho acciones de la Compañía Serepor 

= A.; descompuesta de la siguiente manera trescientas 

“hoventa y ocho acciones ordinarias de CIEN DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS CADA UNA ($ 100,00), bj) Una 

motocicleta Marca Chongqing, Color Rojo, Placas HC069G; 

Año Fabricación 2004, Modelo CQ%1450-17, Motor número 

 



  

    

20161FMJ240H0027, Chasis número LAPACKLK54LH00027; 

<) Un vehículo Marca Chevrolet, Color Verde, Placas 

OCNO0722, Año Fabricación 2001, Modelo Trooper 5P T/A DLX, 

Motor número 054534, Chasis número JACUB256 17101068; 

d) Un lote doble con ACCI, de color blanco en el Sector PM — 

CERO SEIS — G CERO TRES — CERO SEJS actualmente este 

espacio está ocupado, en el Camposanto Parque de la Paz; e) 

Un osario en altura simple de color amarillo, en el sector PM — 

CATORCE -- E CERO DOS — VEINTIDÓS, en el Camposanto 

Parque de la Paz; f) Un servicio funerario La Paz, en el 

Camposanto Parque de la Paz, g) Un lote doble con ACCI de 

Color BLANCO en el Sector PM -— CERO DOS — L CERO SEIS 

—- ONCE en el Camposanto Parque de la Paz; h) Los 

Derechos sobre la promesa de compraventa y construcción de 

la Urbanización Nuevos Horizantes Resort 8 SPA., suscrita por 

el causante con la compañía PDG CONSTRUCTORA DEL 

ECUDOR CIA. LTDA.” EN VIRTUD DE LO EXPUESTO Y 

AMPARADO EN EL NUMERAL DOCE DEL ARTÍCULO 

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL VI Yo, el Notario. 

concedo POSESIÓN EFECTIVA/PRO - INDIVISO de los 
bienes dejados por el causante señor CLAUDIO MINA 

RAMIREZ, a favor de sus hijos los señores MARITZA 

ELIZABETH MÍNA CACERES, ALVARO LUIS MINA 

CACERES y LILIANA MARIBEL MINA CACERES, como 
herederos de todos los bienes dejados por el causante, entre 

ellos, “a) Una Acción de_la Compañía Serepor S. A, 

descompuesta de la siguiente manera; trescientas noventa_y 

ocho acciones ordinarias de CIÉN DOLARES DE LOS 
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ESTADOS UNIDOS CADA UNA ($ 100,00), b) Una motocicleta 

Marca Chongqing, Color Rojo, Placas |HCO069G; Año 

Fabricación 2004, Modelo CQ150-17, Motor número 

CQ161FMJ240H0027, Chasis número LAPACKLK541.H00027, 

c) Un vehículo Marca Chevrolet, Color Verde, Placas 

OCNO0722, Año Fabricación 2001, Modelo Trooper 5P T/A DLX, 

Motor número 054534, Chasis número JACUB25G 17101068, 

d) Un lote doble con ACCI, de color blanco en el Sector PM — 

CERO SEIS - G CERO TRES - CERO SEIS actualmente este 

espacio está ocupado, en el Camposanto Parque de la Paz, e) 

Un osario en altura simple de color amanilo, en el sector PM — 

CATORCE - E CERO DOS — VEINTIDÓS, en el Camposanto 

Parque de ta Paz; f) Un servicio funerano La Paz, en el 

Camposanto Parque de la Paz, g) Un lote dable con ACCI de 

Color BLANCO en el Sector PM - CERO DOS — L CERO SEIS 

— ONCE en el Camposanto Parque de la Paz; h) Los 

Derechos sobre la promesa de compraventa y construcción de 

la Urbanización Nuevos Horizontes Resort 8. SPA., suscrita por 

el causante con la compañía PDG CONSTRUCTORA DEL 

ECUDOR CJA LTDA” Sin perjuicio de terceros Copia de 

esta acta se entregará en el Registro correspondiente para los 

fines pertinentes DOY FE 

MARITZA ELIZABETH MINA CACERES 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Y MANDATARIA 

C.C No. 0704007210 
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se OÍÓNSO ANTE MI, en fe de ello confiere este 
SEGUNDO TESTIMOMO CERTIFICADO, el mismo que 

          

   John E Ce 
NOTARIO CUARTE 
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g) Un lote doble con ACCi de Color BLANCO en el Sector PM — 

CERO DOS — L CERO SEIS — ONCE en el Camposanto Parque 

de la Paz, h.- Los Derechos sobre la promesa de compraventa y 

construcción de la Urbanización Nuevos Horizontes Resort 8. SPA., 

susenta por el causante con la compañía PDG CONSTRUCTORA 

DEL ECUDOR CIA. LTDA” Por lo que la seftora MARITZA 

ELIZABETH MINA CACERES por sus proplos derechos y en 

calidad de mandataria de los señores ALVARO LUIS MINA 

CACERES y LILIANA MARIBEL MINA CACERES, hace la 

presente Esontura de Declaración Juramentada con el fin de 

justificar sus calidades de herederos " Es todo cuanto manifiesta en 

honor a la verdad, para los fines consiguientes - HASTA AQUÍ LA 

DECLARACIÓN, que queda efevada a Esentura Pública junto con 

los documentos anexos y habilitantes que se incorpora, con todo el 

valor legal, y que la compareciente acepta en todas y cada una de 

sus partes, para la celebración de la presenta Escritura, se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, 

leida que Je fue a la compareciente por mí el Notario, se ratifica y 

firma conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy fe. 

  

MARITZA ELIZABETH MINA CACERES 
POR SUS PROPIOS DERECHOS Y MANDATARIA 
€.C. No 0704007210    

Ab. 
NOTARIO CuAPEL DE CANTÓN 
MACHALA. FI ORO. ECUADOR
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PRIMER TESTIMONIO CERTIFICADO, el mismo que 
sello, fimo y rubrico en DIECIOCHO Feojas útiles, en la 

 



1 2017-07-01-004-PO$384 

ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACIÓN 

JURAMENTADA PARA POSESIÓN EFECTIVA 

QUE HACE LA SEÑORA  MARITZA 

ELIZABETH MINA CACERES POR SUS 

PROPIOS DERECHOS Y EN CALIDAD DE 

MANDATARIA DE LOS SEÑORES LILIANA 

MARIBEL MINA CACERES Y ALVARO LUIS 

MINA CACERES.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

Fnibica del Ecuador, hoy Martes, veintiocho de noviembre del 

Edfio dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADO JOHN HENRRY 

CABRERA DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL 
A ¿CANTÓN MACHALA, comparece voluntanamente, la señora 

MARITZA ELIZABETH MINA CACERES, de estado om casada, 

ocupación cosmetóloga. domiciliada en el Barrio San Jacinto, 

lle Novena Sur y Novena Oeste, de esta ciudad de Machala; 

Ireo electrónico elaysa_mina23(GHhotmail com, teléfono cero, 

leve, ocho, cuatro, uno, tres, cuatro, dos, cinco, cuatro, quien 

         

  

     

   

  

20 comparece por sus propios derechos y en calidad de mandatana de 

21 sus hermanos ALVARO LUIS MINA CACERES, según Poder 

22 Especial celebrado ante el Vicecónsul de Ecuador en Milán — Italia, 

23 de fecha quince de noviembre del año dos mil diecisiete, y, 

24 LILIANA MARIBEL MINA CACERES, según Poder Especial 

25 celebrado ante el Vicecónsul de Ecuador en Milán — Italia, de fecha 

26 quince de noviembre del año dos mil diecisiete, los mismos que 

27 debidamente certificados se adjuntan a la presente como 

“28 . documento habilitante La compareciente es mayor de edad,



  

  

   

   
ati, NS 

es 
1 legalmente capaz, a quien de conocer en este acto doy fe y de 

acuerdo al numeral doce del arfículo dieciocho de la Ley Notanal, 

3 hace la declaración juramentada de la siguiente manera “Que, los 

señores MARITZA ELIZABETH MINA CACERES, ALVARO LUIS 

A CACERES y LILIANA MARIBEL MINA CACERES, son 

de quien en vida fue señor CLAUDIO MINA RAMIREZ, 

ido el día veinticinco de octubre del año dos mil diecisiete, en 

quía Pedro Carbo, del cantón Guayaquil, provincia del 

Siendo en consecuencia, los señores MARITZA 

ETH MINA CACERES, ALVARO LUIS MINA CACERES 
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18 —HC069G; Año Fabricación 2004, Modelo (0150-17, Motor número 

19 CQ161FMJ240H0027, Chasis número LAPACKLK54LHO00027; c) 

20 Un vehículo Marca Chevrolet, Color Verde, Placas OCNO722, Año 

21 Fabricación 2001, Modelo Trooper 5P T/A DILX, Motor número 

22 05453, Chasis número JACUB25G17101068, d) Un lote doble 

23 con ACCI, de color blanco en el Sector PM —- CERO SEIS — G 

24 CERO TRES — CERO SEIS actualmente este espacio está 

25 Ocupado, en el Camposanto Parque de la Paz, e) Un osario en 

26 altura simple de color amanilo, en el sector PM — CATORCE -— E 

27 CERO DOS - VEINTIDÓS, en el Camposanto Parque de la Paz, f) 

28 Un semacio funerario La Paz, en el Camposanto Parque de fa Paz,



SEÑOR NOTARIO.- En la ciudad de Machala, a los vemtiocho de noviembre 
del año dos xml diecistete, comparece voluntariamente 

PRIMERA: COMPARECIENTE. La señora MARITZA ELIZABETH 
MINA CACERES, de estado civil casada, de ocupación cosmetóloga, 
domiciliada en el Barrio San Jacinto, calle Novena Sur y Novena Oeste, de esta 

(E de Machala, correo electrónico elaysa mma23(Qhotmai com, teléfono.    
¡cero, nueve, ocho, cuatro, uno, tres, cuatro, dos, emco, cuatro, quien comparece 

sus propios derechos y en calidad de mandataria de sus hermanos ALVARO 
MINA CACERES, según Poder Especial celebrado ante el Vicecónsul de 

or en Milán tala, de fecha qumce de noviembre del año dos mil diecisiete; 

   

  

mil decrete, en la parroquia Pedro Carbo, del canton Guayaquil, provincia 
Guayas Siendo en consecuencia, los señores MARIFZA ELIZABETH 

5 SMINA CACERES, ALVARO LUIS MINA CACERES y LILIANA 
+ JEL MINA CACERES, hijos y por lo tanto herederos de todos los 

TERCERA: OBJETO.- Que el causante CLAUDIO MINA RAMIREZ, 
fallecido, dejo lo siguiente “a) trescientos noventa y ocho acciones de la 

Compañia Serepor S A ; con un valor de CIEN DOLARES DELOS ESTADOS 
UNIDOS CADA UNA ($ 100,00), b) Una motocicieta Marca Chongqmg, Color 
Rojo, Placas HC0696G, Año Fabricación 2004, Modelo CQ150-17, Motor múmero 
CQ161FMJ240H0027, Chasis número LAPACKIK541.H00027, e) Un vehículo 
Marca Chevrolet, Color Verde, Placas OCNO722, Año Fabricacion 2001, Modelo 
Trooper 5P T/A DLX, Motor número 054534, Chasis número 
JACUB25G17101068; d) Un lote doble con ACCI, de color blanco en el Sector 
PM -- CERO SEIS — G CERO TRES— CERO SEIS actualmente este espacio está 
ocupado, en el Camposanto Parque de la Paz, 2) Un osario en altura simple de 

color amanilo, en el sector PM CATORCE --E CERO DOS — VE] S, en 
el Camposanto Parque de la Paz, f) Un servicio fimerano La Paz, en el 
Camposanto Parque de la Paz, g) Un lote doble con ACCI de Color BLANCO en 

 



el Sector PM- CERO DOS — L CERO SEIS — ONCE en el Camposanto Parque 
de la Paz; h.- Los Derechos sobre la promesa de compraventa y construcción de 
la Urbanización Nuevos Horizontes Resort « SPA., suscrita por el causante con 

la compañía PDG CONSTRUCTORA DEL ECUDOR CÍA. LTDA”    

   

    

  

ptos derechos y en calidad de mandataria de los señores ALVARO LUIS 
A CACERES y LILIANA MARIBEL MINA CACERES, hace la 

e Escritura de Declaración Juramentada con el fin de justificar sus calidades 
” Es todo cuanto manifiesta en honor a la verdad, para los fines 
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En la ciudad de MILAN, ITALIA, el 15 de noviembre de 2017, ante mí, ANGEL POLIVIO 
DEL ECUADOR en esta cudad, comparece LILYANA MARIBEL MINA CACERES, de. 
estado «lvl! Casada, Cédula de ciudadanía número 0702519820, , legalmente capaz á 
Quen bre y volutariamente, en uo de sus degimos derhos, cono PODER ESPECIAL ampto ysento, cul en 
derecho se requiere a favor de MARITZA ELIZABETH MINA CACERES, le nacionalldad ECUATORIANA, con Cédula 
de cudadanía número 0704007210, para que de conformidad con la Minuta que me presenta y que se transcribe a 
continuación, realice los siguientes encargos: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras públicas a su cargo, sfvase 
incorporar un PODER ESPECIAL, al tenor de las sigulentes cláusulas PRAMERA,- INTERVINIENTES.- La señora LILIANA 
MARIBEL MINA CACERES, portador de la cédula de ciudadania 0702913820, de estado civil casada, de ocupacion empleada 
privada, a quien en adelante y para efecto de esta escritura publica se la denominara MANDANTE, quien interviene con la 
finaldad de proceder a celebrar la presente esctura plblica de PODER ESPECIAL, en los siguientes terminas, SEGUNDA: 
ABIETO.- Par medio del presente instrumento público, ta Mandante, señora LIJANA MARIBEL MINA CACERES, conbere 
Poder Especial, a favor de la señora MARITZA ELIZABETH MINA CACERES, para que a su nombre y representación realice lo 
siguiente 2) Aguda. ante cualquier Notaria del pais y pueda soleitar posesión sfediva y particion extrajudiial sobre los 
bienes dejados por el causante CLAUDIO MINA RAMIREZ,consistente en Acciones de la Compañía Serspor SAA; una 
motocideta Marca Chongaina, Color Rojo, Placas HCUESG, y, un vehículo Marca Chevrolet, Color Verde, Píacas OCNO722, b) 
Acuda al Servico de Rentas Internas a solletar claves, incluswe fe los formularios y anexos que seen necesarlos para 

:mzar el pago de impuesto y legados y otros <) Acuda a reconocimientos de firma, Ackaratorias, firme Actas de 
¡promiso, solídte la autorización para Partición Judldlal y Extrajudicial, Adjudicación, pueda realizar compra y venta sobre 
Jenes desarto en el lteral A, sobre los bienes dejados por el causante CLALIDIO MINA RAMIREZ, d) Realizar o aprobar 
mios de pago en el Servido de Rentas Internas e) Pueda realizar la venta de dichos bienes dejado por ti señor Padre 
DIO MINA RAMIREZ, y a realzar todo tpo de soliitudes que requieran de ml presenda TERCERA El Mandar, le 

cede a su Mandataria las facultades requeridas para el efecto, inclusive las determinadas en Código Orgánico General de, 
COGEP y en el Codigo CMI, de tal manera que nadie pueda alegar insuficiencia de Poder n! falta de clausula” 

iecial, Agregue Usted Señor Notario las demás formalidades de estlo para la valdez y firmeza de este instrumento; 
raro - Hasta aquí la Minuta que se transcribe Y la voluntad expresa de la mandante - Para el otorgamlento de este 

ER ESPECIAL se cumplieron todos los requistos y formalidades legales y, leldo que fue por mí, Íntegramente a la 
Gante se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes firmó al ple conmgo, de todo la cual doy fe - 
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Cértifico Que la presente es Pac fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de Escrituras 
Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MILAN.- Dado y sellado, el 15 de noviembre de 
2017 

ita documento o 

san 
VICECONS| y 
Arancel Cofísular , 
Valor 30,00 
CGEMPRIC 

  

Vía Vittor Pisan), 19 20124 Milano - Tol - 02 49534150 — Fax" 0249534189 - www consuladovirtuel,gob.ec
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En la ciudad de MILAN, ITALIA, el 15 de novembre de 2017, ante mí, ANGEL POL! [CECONSUL 

$ 

DEL ECUADOR en esta cludad, comparece ALVARO LUIS MINA CACERES, dis paclonyugsd A, 
estado ui Soltero, Códuta de ciudadanía número 0704564772, dimicillado es za PE legalmente 
capaz a quién de conocer doy fe, y quien llbre y voluntariamente, en uso de sus legis desen, confiere PODER. 
ESPECIAL, amplo y suficiente, cual en derecho 58 requiere 2 favor de MARETZA ELIZABETH MINA CACERES, de 
nacionalidad ECUATORIANA, con Cédula de cludadanía número 0704007210, para que de conformidad con la 
vinuta que me presenta y que se transenbe a continuacion, realice los siguientes encargos: SEÑOR NOTARIO: En el 
Registro de Escrturas publicas a su cargo, sfvase Incorporar un PODER ESPECIAL, al tenor de las siguientes cláusulas 
PRIMERA.- INTERVINIENTES.- El señor ALVARO LUIS MINA CACERES, portador de la cédula de dudadama 
0704564772, de estado civil soltero, de ocipacion empleado privado, a quien en adelante y para efecto de esta escritura 
Pública se lo denominara el MANDANTE, quien interviene con la finalidad de proceder a celebrar la presente escttura pública 
de PODER ESPECIAL, en los siguientes términos SEGUNDA: OBJETO.- Por medio dei presente instrumento público, el 
Mandante, señor ALVARO LUIS MINA CACERES, confiere Poder Especial, a favor de la señora MARITZA ELIZABETH MINA 
CACERES, pora que a su nombre y representacion realice lo siguiente 8) Acuda ante cualquier Notara del país y pugda 
solíctar posesión efectiva y partición extrajudidal sobre los bienes dejados por el causante CLAUDIO MINA RAMIREZ 
cónsistente en Acciones de la Compañía Serepof:S A, una motocicieta Marca Chongalng, Color Rojo, Placas HCD6ÍG, y, un” 
vehículo Marca Chevrolet, Color Verde, Placas OCNo722, bi Acuda al Servico de Rentas Intemas a solicitar aves, indusive 
firme los formularios y anexos que sean necesarios para efectivzar el pago de Impuesto y legados y otros e) Acuda a 
reconocimientos de firma, Acaratomas, firme Actes de Compromiso, Solicite la autorización para Partición Judicial y 
Estrajudical, Adjudicación, pueda realzar compra y venta sobre los bienes descrito en el literal A, sobre los bienes dejados 
por el causante CLAUDIO MINA, RAMIREZ, e) Reelizar o aprobar conventos de pago en el Servicio de Rentas Íntemas 8) 
Puede realizar la venta de dichos bienes dejado por mi señor Padre CLAUDIO MINA RAMIREZ, y 3 realizar todo tipo de 
¡olícitudas que requieran de mi presenció, TERCERA- El Mandante, le concede a su Mandataría las fecultades requeridas 

1, para el efecto, inclusive las detenminadas en Código Orgánico General de Procesos COGEP y en el Código Civil, de tal manera. 
Ke sad pueda aeger msunclencia de Poder ni fata de cigusla especial. Agregue Usted Señor Notao las derás 

: E formalidades de estllo para la validez y firmeza de este instrumento escrturarto.- Hasta aquí la Minuta que se transcribe y la 
Juntad expresa del mandante - Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y 
xrmelidades legales y, leído que fue por mi, integramente al otorgante se satficó en su contenido y aprobando todas sus) 
jartes fmó al pre conmigo, de todo lo. cual doy fe 

    

   

  

    

    

ANGEL. ALVARO LUIS MINA CACERES 
'VICECON 

Crtfico - Que la presente e pia, Nel y textual del original gue se encuaatra 11sento en el Libro de Escrituras" 
Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL, ECUADOR EN MILAN - Dado y sellado, el 15 de noviembre de 
2017 

     

    

FE Que el presente documento 
DO esmpulsa de su copia cssiicada 

TT l NOV 2041 _ 

     
Welor 30,00 
CGEMIRIC 

   
Va Vittor Pisani, 19 20124 Meleno— Tol 02 49514$50— Fax 0249524189 - vam consuledoirtual.gob.sc 
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A 
Información cerañcada ala fecha 8 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Emisor GARCIA GONZALEZ MARIA AUGUSTA. 

  

            
pde cerilicado 171-066,83081 po 

leg Jorge Troya Fueris 
17: el tacto General al Registro CH, Igontlcación y Cadulacin 

Documento femado ssctrónicamente 
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e; Dirección Osnara de Registro Oil 
kientificación y Cedulación a REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Diracción Genera! de Registro Cival identificación y Cedulgcion 

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Reglsiro Civil Identficacion y Cedulación, en base a la nformación que 
tiene registrada, emite el presente certificado 

MINA CACERES MARITZA ELIZABETH 

NUUPasaporte" 0704007210 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 23 DE JULIO DE 1981 

Lugar de nacimiento (país/provincla/cantóniparrogula): 

ECUADOR/EL ORD/MACHALA/MACHALA 

iento. 1982 

  

Fecha de registro de naci 

Lugar de registro de nacimiento (pals/provincia/cantón/parroqula): 

ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Tomo/ Página / Acta" 5/219/1821 

Datos del padre MINA RAMIREZ CLAUDIO 

NUliPasaporte: 0900275875 Nacionalidad. ECUATORIANA 

  

Datos de la madre. — CACERES MEDRANO ELEUTERIA CRISTINA 

NUliPasaporte: 0700751571 Naclonalidad: ECUATORIANA 

  

Información certfonda a la Fesho, 28 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Emisor PEDRO ALEX BARCIA FAREZ AGENCIA MACHALA. 

Nota El presento ceríficado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 
de ésta indole 

do: 179:073:49187 Ll 

IAN ta 
373 10757 ng Larga Troya rios 

" Dirsctor General del Registro Civl, Henufcación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente — 

_a mati o persona ae uíen se present ete cercado deberá valido an hpe:iMiuaLregstrocuh got e, conformo ala LOGIDAC Ar 4, numeral 1 yla LOE 
gencia del dorumento 3 validaciones o 2 meros dudo oda de su amlnón En coso de prosontarocomenietes con sta decumento ass  onlnesgoreglaroctvl gabe 

      
    

  

  

 



Dirección Gengral de Regitro Cv 
Identificación y Cedulacion REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TE >< >> Secre resis cui, óarisesción y Cociteción 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

  

La Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado 

MINA CACERES ALVARO LUIS 

NUlPasaporte. 0704564772 Sexo HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1987 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantóniparroquia): 

ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA. 

Fecha de registro de nacimiento: 1987 

Lugar de registro de nacimiento (pata/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Nacionafidad* ECUATORIANA 

Tomo/ Página / Acta: 5 /336 /1033 

Datos del padre CLAUDIO MINA RAMIREZ 

  

NUWPasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: ELEUTERIA CACERES MEDRANO 

  

NUliPasaporte" No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Infarmsción oertitcada ala echa 27 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Emisor PEDRO ALEX BARCIA FAREZ. AGENCIA MACHALA 

¡Nota El presenta ceríflcado resmplaza a las partidas computanzadas o cualquler documento anterlor 
de sta mdole 

     
00 / 

(ng. Jorgo Troya Fuertes 
19 Registro Civil identificacion y Cadulación 
fo firsado otectrónicamente e - 

  

  177-073 99748 

La inettución porton anto quin presents este cetdcado deber vadaia en btpa: Mita! pegíelocivlgob.as,conrmo 4 s LOGIDAC Ar 4 aura! 1 y ala LCE 
Vigoncia del documento 3 valtacionas o mesas dedo aa de au aisló En cas de porentr nconvematos con sio documento esca a aire regitracio olaa 

    
 



Dirección General de Registro El, 
tdentiicación y Cedulación cunas BER EBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

    

La Dirección General de Registro Cwíl, Identificación y Cedulación, en base a la formación que 

tiene registrada, ente el presente certificado 

MINA CACERES LILIANA MARIBEL 

NUlPasaporte: 0702919820 Sexe MUJER 

Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1976 

Lugar de nacimiento (pais/provinelalcantón!parroquia)' 

ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO ¡CONCEPCION! 

  

Fecha de registro de nacimiento* 1977 

Lugar do tegistro de nacimiento (país/provincia/cantóniparroquia). 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Tomo / Página f Acta" 6/83 ¿2367 

h 2 ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 
1 

A 
E 

3 Datos del padre" MINA RAMIREZ CLAUDIO    
   

NUlPasaporte* 0800275876 Nacionalidad ECUATORIAN.    

MA
CP
AL
A 

= 

  

Datos de fa madre, CACERES MEDRANO ELEUTERIA CRISTINA 

NO
TA
R 

NUl/Pasaporte: 0700751571 Naclonalldad ECUATORIANA 

Intormeción certicado ala fecha 27 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Emisor PEDRO ALEX BARCIA FAREZ. AGENCIA MACHALA. 

Nota El presente cortiicado reomplaza a las paruas computarizadas o cualquuar documenta antenor 
de ésta indole 

ado 176 073-00602 

go ro Fur 
76-073 09602 Dracior General del Registro til Igonliicación y Cectulación 

Documento firmado electrónicamente, a . 
         

  

   La instáucón o praona fs quen pasanto ss DeITcado YerÉvaRK no on up tua registrocigob.ee, cloro ala LOGIDAC AN 4 numeral 
Vigoncia dal documento 3 valiciones o 2 meses desde el la un En c460 da presents Inconvenientes tn eto documento ana a anar 
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Machala, 17 de Enero del 2018 

  

     

  

    

  

     

E ÁCCI de color BLANCO en el sector [ÉM-06-03-08 actualmente este espacio está 
Peupado, com fecha 13 de Mayo del 2004, firmo el Contrato * 007930 por la 

Sa adquisición de UN SERVICIO FUNERARIOS LA PAZ, actualmente un 
dlcio está ocupado, con fecha 13 de Mayo del 2004 firmo el Contrato Y 00374- 

830. por la adrasición de UN LOTE DOBLE con ACC] de color BLANCO en el 

Gr PM-02-L06-11 com la Cía, CAMPORO S.A. Los tmusmos que están 

Es todo cuanto puedo certificar, autorizando a la Sra. MINA CACERES MARITZA 

ELIZABETH con CJ. 070400721-0, hacer uso de este cerhificado de la manera que 

estune conveniente para la posestón efectiva del Sr. MINA RAMIREZ CLAUDIO (+). 

Atentamente. 

E JOCEL? É “VALENCIA R 

JEFA DE DPTO 
COMERCIALIZACION 

“OFICINA Ay 28 de Junio y Junin - Esqui (Ecco Manus! Cane! 
PEX3T31420 Machata — El Oro - Ecundor 

Vie wee parsustslacez.com
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Direrción Genera! da Registra Ci, Identificación y Cedulación Identficación y Codulacion 
mala REPÚBLICA DEL ECUADOR $ brroccón Gener e aio il 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de identicación: 0704007210 

Nombres del ciudadano: MINA CACERES MARITZA ELIZABETH 

Condición del cedulador CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

] Fecha de nacimiento: 23 DE JULIO DE 1981 

N yo - Nacionalidad: ECUATORIANA 

po |] 
Sexo: MUJER     

    

3 tastrucción. BACHILLERATO 

E Profesión: COSMETOLOGO 

> 3 z Estado Civil: CASADO 
25 
E 3 Conyuge: ARMIJOS MALDONADO FRANCISCO XAVIER 

z 
Fecha de Matrimonio 23 DE FEBRERO DE 2017 

  

Nombres del padre MINA RAMIREZ CLAUDIO 

Nombres de la madre: CACERES MEDRANO ELEUTERIA CRISTINA 

Fecha de expedicion 23 DE FEBRERO DE 2017 

Informacion cerificada a la fecha 28 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Emisor KATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ EL ORO MACHALA-NT 4 EL ORO - MACHALA 

1 de cotcado 17813 22018 ¿Y 

79-073 22013 o o a Pue Director General del Registso Cal Identificación y Cedulacian 
a Documenta firmado electroricamento 
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